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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00088-A  

 

SR. DANIEL RICARDO CALDERON ZEVALLOS 

MINISTRO DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “A

las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. […]”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 233 ídem prescribe: “Ninguna servidora ni servidor público estará

exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o

por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo

y administración de fondos, bienes o recursos públicos. [...]”; 

 

Que, el artículo 344 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador,

prevé: “[…] El Estado ejercerá la rectoría del sistema nacional de educación a través de

la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de educación,

asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como

el funcionamiento de las entidades del sistema.”; 

 

Que, el artículo 167 literal a) de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que el

Consejo de Educación Superior estará integrado entre otros miembros, por: “[...] el

Ministro de Educación o su delegado [...]”; 

 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural respecto de la rectoría

y niveles de gestión del Sistema Nacional de Educación, establece: “[…] La Autoridad

Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel

nacional, garantiza y asegura el cumplimiento cabal de las garantías y derechos

constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la

vigencia plena, permanente de la Constitución de la República y de conformidad con lo

establecido en esta Ley […]”; 

 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión 

[…]”; 

 

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Son efectos de la

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2.  La
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responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda.”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 10 de 23 de noviembre de 2023, el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador designó al señor Daniel Ricardo

Calderón Zevallos como Ministro de Educación; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00052-A de 6 de

septiembre de 2023, la Autoridad Educativa Nacional en funciones a esa fecha designó a

la Magíster Cristina Concepción Ribadeneira Pontón, Directora Nacional de

Investigación Educativa a esa fecha, como delegada del Ministerio de Educación ante el

Consejo de Educación Superior-CES; 

 

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00398-M de 2 de

diciembre de 2023, el señor Ministro de Educación dispuso al Coordinador General de

Asesoría Jurídica: “[…] En virtud de los cambios institucionales que se han realizado, se

solicita que se de por terminada la delegación antes mencionada y se proceda a realizar

el instrumento correspondiente para la delegación del titular de la Subsecretaría de

Fundamentos Educativos, Alexandra Clavijo, ante el Consejo de Educación Superior 

CES.”; 

 

Que, corresponde a la Autoridad Educativa Nacional garantizar la eficacia y eficiencia de

las acciones técnicas y administrativas en las diferentes instancias del Sistema Nacional

de Educación; y, 

 

EN EJERCICIO de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica

de Educación Intercultural; y, artículos 47, 65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código

Orgánico Administrativo. 

 

ACUERDA: 
 

Art. 1.- Designar a la Dra. María Alexandra Clavijo Loor, quien ostenta el cargo de

Subsecretaria de Fundamentos Educativos, como delegada ante el Consejo de Educación

Superior – CES a nombre y representación del Ministerio de Educación en cumplimiento

de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 

Art. 2.- La delegada informará de manera permanente al titular de esta Cartera de Estado

sobre los temas tratados en el órgano donde cumple su delegación, así como sobre los

avances y resultados en el desarrollo de las actividades que cumple en el marco de este 

instrumento.  

 

Art. 3.- La delegada estará sujeta a lo que establece el artículo 71 del Código Orgánico

Administrativo, por lo que será directamente responsable de sus actuaciones u omisiones. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría General el trámite de

publicación del presente instrumento en el Registro Oficial del Ecuador. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Comunicación Social la publicación

del presente instrumento en la página web del Ministerio de Educación. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. - Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro.

MINEDUC-MINEDUC-2023-00052-A de 6 de septiembre de 2023. 

 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su

expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Publíquese y cúmplase.- 
Dado en Quito, D.M. , a los 04 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. DANIEL RICARDO CALDERON ZEVALLOS 

MINISTRO DE EDUCACIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2023-174 
 

MINISTRA DEL TRABAJO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, 
a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: “(...) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que el artículo 5 del Código Orgánico Administrativo relativo al principio de calidad 
establece: “Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las 
necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el 
uso de los recursos públicos”; 
 
Que el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo respecto del principio de juridicidad 
determina: “La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos 
internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código”; 
 
Que el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo respecto del principio de seguridad 
jurídica y confianza legítima, establece: “Las administraciones públicas actuarán bajo los 
criterios de certeza y previsibilidad.   
 
La actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya 
generado la propia administración pública en el pasado. La aplicación del principio de 
confianza legítima no impide que las administraciones puedan cambiar, de forma motivada, 
la política o el criterio que emplearán en el futuro.   
 
Los derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores 
públicos en los procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido 
inducido por culpa grave o dolo de la persona interesada”; 
 
Que el artículo 23 del Código Orgánico Administrativo referente al principio de racionalidad 
dispone que, “La decisión de las administraciones públicas debe estar motivada”; 
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Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus 
fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
 
Que el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo establece: “Las máximas 
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo 
únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los 
que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe 
estar expresamente atribuida en la ley.”; 
 
Que el artículo 132 del Código Orgánico Administrativo establece: “Con independencia de 
los recursos previstos en este Código, el acto administrativo nulo puede ser anulado por la 
máxima autoridad administrativa, en cualquier momento, a iniciativa propia o por 
insinuación de persona interesada (…)”; 
 
Que el artículo 5 del Código del Trabajo establece: “Los funcionarios judiciales y 
administrativos están obligados a prestar a los trabajadores oportuna y debida protección 
para la garantía y eficacia de sus derechos.”; 
 
Que el artículo 23.1 del Código del Trabajo faculta al Ministerio del Trabajo a “(...) regular 
aquellas relaciones de trabajo especiales que no estén reguladas en este Código, de acuerdo 
a la Constitución de la República.”; 
 
Que el primer inciso del artículo 539 del Código del Trabajo señala: “Corresponde al 
Ministerio de Trabajo y Empleo la reglamentación, organización y protección del trabajo y 
las demás atribuciones establecidas en este Código y en la Ley de Régimen Administrativo 
en materia laboral.”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 12 de 23 de noviembre de 2023, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, señor Msc. Daniel Noboa Azín, designa a la 
señora Mgs. Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa como Ministra del Trabajo del Ecuador; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-156, de 21 de noviembre 2023, el 
Ministerio del Trabajo expidió las: “Directrices que regulan el contrato de trabajo especial 
para trabajadores con expectativa próxima de jubilación”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-157, de 21 de noviembre 2023, el 
Ministerio del Trabajo, expidió “El contrato de trabajo de relaciones especiales en el sector 
de los centros de contacto”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-158, de 21 de noviembre 2023, el 
Ministerio del Trabajo expidió: “Reformar el Acuerdo Ministerial MDT-2020-222 que regula 
el contrato de emprendimiento”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-159, de 21 de noviembre 2023, el 
Ministerio del Trabajo expidió la: “Reformar el Acuerdo Ministerial MDT-2021-219, 
mediante el cual el Ministerio del Trabajo expidió la normativa técnica que regula el 
procedimiento de visto bueno”; 
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Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-160, de 21 de noviembre 2023, el 
Ministerio del Trabajo expidió la: “Reformar el Acuerdo Ministerial MDT-2020-220, 
mediante el cual, el Ministerio del Trabajo expidió la norma que regula la modalidad 
contractual especial para los sectores productivos”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-161, de 21 de noviembre 2023, el 
Ministerio del Trabajo expidió las “Directrices para la aplicación de las jornadas laborales”;  
 
Que mediante Oficio Nro. MDT-VTE-2023-0983-O, de 24 de noviembre de 2023, 
Viceministro del Trabajo a la fecha, Henry Valencia Camba, solicitó al Registro Oficial de la 
República del Ecuador, la suspensión de la publicación de seis Acuerdos Ministeriales, 
emitidos por esta Cartera de Estado en el marco de sus competencias; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, 
artículos 23.1 y 539 del Código del Trabajo y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, 
 

ACUERDA: 
 

DEROGAR LOS SIGUIENTES ACUERDOS MINISTERIALES  
 
Artículo. 1. Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-156, de 21 de noviembre 
2023, suscrito por el arquitecto Patricio Donoso Chiriboga, Ministro de Trabajo a la fecha, 
que expidió: “Las directrices que regulan el contrato de trabajo especial para trabajadores 
con expectativa próxima de jubilación”. 
 
Artículo. 2. Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-157, de 21 de noviembre 
2023, suscrito por el arquitecto Patricio Donoso Chiriboga, Ministro de Trabajo a la fecha, 
que expidió: “El contrato de trabajo de relaciones especiales en el sector de los centros de 
contacto”. 
 
Artículo. 3. Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-158, de 21 de noviembre 
2023, suscrito por el arquitecto Patricio Donoso Chiriboga, Ministro de Trabajo a la fecha, 
mediante el cual se expidió: “Reformar el Acuerdo Ministerial MDT-2020-222 que regula el 
contrato de emprendimiento”. 
 
Artículo. 4. Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-159, de 21 de noviembre 
2023, suscrito por el arquitecto Patricio Donoso Chiriboga, Ministro de Trabajo a la fecha, 
que expidió: “Reformar el Acuerdo Ministerial MDT-2021-219, mediante el cual el 
Ministerio del Trabajo expidió la normativa técnica que regula el procedimiento de visto 
bueno”. 
 
Artículo. 5. Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-160, de 21 de noviembre 
2023, suscrito por el arquitecto Patricio Donoso Chiriboga, Ministro de Trabajo a la fecha, 
mediante el cual se expidió: “Reformar el Acuerdo Ministerial MDT-2020-220, mediante el 
cual, el Ministerio del Trabajo expidió la norma que regula la modalidad contractual 
especial para los sectores productivos”. 
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Artículo. 6. Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-161, de 21 de noviembre 
2023, suscrito por el arquitecto Patricio Donoso Chiriboga, Ministro de Trabajo a la fecha, 
que expidió: “Las directrices para la aplicación de las jornadas laborales”. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA. En virtud del principio de seguridad jurídica establecido en el artículo 82 de la 
Constitución de la República del Ecuador, se dispone dejar sin efecto todo lo actuado desde 
la suscripción de los mencionados acuerdos ministeriales derogados por el presente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
  
ÚNICA. El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
  
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, el 04 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 
 

Mgs. Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa 
MINISTRA DEL TRABAJO 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0087-R

Quito, 06 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”, y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

1/3
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0087-R

Quito, 06 de diciembre de 2023

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2019, publicó la

Primera edición de la ISO 19036:2019 Microbiology of the food chain — Estimation of

measurement uncertainty for quantitative determinations; 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera edición de la

Norma Internacional ISO 19036:2019 como la Primera edición de la NTE INEN-ISO

19036, Microbiología de la cadena alimentaria - Estimación de la incertidumbre de la

medición para determinaciones cuantitativas (ISO 19036:2019, IDT); 

 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2023-0012-RES de fecha 05 de octubre de 2023; 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. AFP-0259 de fecha 24 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana

NTE INEN-ISO 19036, Microbiología de la cadena alimentaria - Estimación de la

incertidumbre de la medición para determinaciones cuantitativas (ISO 19036:2019, IDT); 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)", en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 19036, Microbiología de la cadena alimentaria - Estimación de la
incertidumbre de la medición para determinaciones cuantitativas (ISO 19036:2019, 
IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo

equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera

edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 19036, Microbiología de la
cadena alimentaria - Estimación de la incertidumbre de la medición para
determinaciones cuantitativas (ISO 19036:2019, IDT), que describe los requisitos y

proporciona las orientaciones para la estimación y la expresión de la incertidumbre de

medición (MU) asociada a los resultados cuantitativos en el ámbito de la microbiología

de la cadena alimentaria. 

 

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 19036:2023 
(Primera Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

as/pa
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Quito, 06 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”, y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
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Quito, 06 de diciembre de 2023

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2017, publicó la

Cuarta edición de la ISO 15378:2017, Primary packaging materials for medicinal

products -  Particular requirements for the application of ISO 9001:2015, with reference

to Good Manufacturing Practice (GMP); 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Cuarta edición de la Norma

Internacional ISO 15378:2017 como la Cuarta edición de laNTE INEN-ISO 15378,

Materiales para el envase primario de medicamentos – Requisitos particulares para la

aplicación de la ISO 9001:2015, teniendo en cuenta las buenas prácticas de fabricación

(BPF) (ISO 15378:2017, IDT); 

 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2023-0012-RES de fecha 05 de octubre de 2023; 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. LAB-0013 de fecha 24 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Cuarta edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE

INEN-ISO 15378, Materiales para el envase primario de medicamentos – Requisitos

particulares para la aplicación de la ISO 9001:2015, teniendo en cuenta las buenas

prácticas de fabricación (BPF) (ISO 15378:2017, IDT); 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)", en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Cuarta edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 15378, Materiales para el envase primario de medicamentos – Requisitos
particulares para la aplicación de la ISO 9001:2015, teniendo en cuenta las buenas
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Quito, 06 de diciembre de 2023

prácticas de fabricación (BPF) (ISO 15378:2017, IDT), mediante su publicación en el

Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Cuarta

edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 15378, Materiales para el
envase primario de medicamentos – Requisitos particulares para la aplicación de la
ISO 9001:2015, teniendo en cuenta las buenas prácticas de fabricación (BPF) (ISO
15378:2017, IDT), que especifica los requisitos de las Buenas Prácticas de Fabricación

(BPF) aplicables a los materiales de envase primario para un sistema de gestión de la

calidad cuando una organización necesita demostrar su capacidad para proporcionar

materiales de envase primario para medicamentos, que cumplan de forma coherente los

requisitos del cliente, incluidos los requisitos reglamentarios y las Normas 

Internacionales. 

 

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 15378:2023 (Cuarta

Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

as/pa
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Quito, 06 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”, y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
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Quito, 06 de diciembre de 2023

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2017, publicó la

Primera edición de la ISO 6579-1:2017 Microbiology of the food chain — Horizontal

method for the detection, enumeration and serotyping of Salmonella — Part 1: Detection

of Salmonella spp; 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera edición de la

Norma Internacional ISO 6579-1:2017 como la Primera edición de la NTE INEN-ISO

6579-1, Microbiología de la cadena alimentaria – Método horizontal para la detección,

enumeración y serotipado de Salmonella – Parte 1: Detección de Salmonella spp. (ISO

6579-1:2017, IDT); 

 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2023-0012-RES de fecha 05 de octubre de 2023; 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. AFP-0249 de fecha 24 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana

NTE INEN-ISO 6579-1, Microbiología de la cadena alimentaria – Método horizontal

para la detección, enumeración y serotipado de Salmonella – Parte 1: Detección de

Salmonella spp. (ISO 6579-1:2017, IDT); 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)", en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 6579-1, Microbiología de la cadena alimentaria – Método horizontal para
la detección, enumeración y serotipado de Salmonella – Parte 1: Detección de
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Salmonella spp. (ISO 6579-1:2017, IDT), mediante su publicación en el Registro

Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera

edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 6579-1, Microbiología de la
cadena alimentaria – Método horizontal para la detección, enumeración y
serotipado de Salmonella – Parte 1: Detección de Salmonella spp. (ISO 6579-1:2017, 
IDT), que describe un método horizontal para la detección de Salmonella. 

 

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 6579-1:2023 
(Primera Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

as/pa
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0090-R

Quito, 06 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”, y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
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Quito, 06 de diciembre de 2023

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2020, publicó la

Segunda edición de la ISO 6887-3:2017/AMD1:2020, Microbiology of the food chain —

Preparation of test samples, initial suspension and decimal dilutions for microbiological

examination — Part 3: Specific rules for the preparation of fish and fishery products

AMENDMENT 1: Sample preparation for raw marine gastropods; 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Segunda edición de la

Norma Internacional ISO 6887-3:2017/AMD1:2020 como la Segunda edición de la NTE

INEN-ISO 6887-3, Microbiología de la cadena alimentaria - Preparación de las muestras

de ensayo, suspensión inicial y diluciones decimales para el examen microbiológico -

Parte 3: Reglas específicas para la preparación de pescado y productos pesqueros (ISO

6887-3:2017+AMD.1:2020, IDT); 

 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2023-0012-RES de fecha 05 de octubre de 2023; 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. AFP-0248 de fecha 24 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Segunda edición de la Norma Técnica Ecuatoriana

NTE INEN-ISO 6887-3, Microbiología de la cadena alimentaria - Preparación de las

muestras de ensayo, suspensión inicial y diluciones decimales para el examen

microbiológico - Parte 3: Reglas específicas para la preparación de pescado y productos

pesqueros (ISO 6887-3:2017+AMD.1:2020, IDT); 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)", en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el
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carácter de VOLUNTARIA la Segunda edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 6887-3, Microbiología de la cadena alimentaria - Preparación de las
muestras de ensayo, suspensión inicial y diluciones decimales para el examen
microbiológico - Parte 3: Reglas específicas para la preparación de pescado y
productos pesqueros (ISO 6887-3:2017+AMD.1:2020, IDT), mediante su publicación

en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre

proveedores y consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Segunda

edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 6887-3, Microbiología de la
cadena alimentaria - Preparación de las muestras de ensayo, suspensión inicial y
diluciones decimales para el examen microbiológico - Parte 3: Reglas específicas
para la preparación de pescado y productos pesqueros (ISO
6887-3:2017+AMD.1:2020, IDT), que especifica las reglas para la preparación de

muestras de pescado y productos pesqueros y su suspensión para el examen

microbiológico cuando las muestras requieran una preparación diferente de los métodos

descritos en ISO 6887-1. 

 

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 6887-3:2023 
(Segunda Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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y Pesca”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”. 

 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2011, publicó la 

Cuarta Edición de la Norma Técnica Internacional ISO 376, Metallic materials —
Calibration of force-proving instruments used for the verification of uniaxial testing 
machines.; 
 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Cuarta Edición de la

Norma Técnica Internacional ISO 376: 2011, como la Cuarta Edición de la Norma

Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO 376, Materiales metálicos — Calibración de los
instrumentos de medición de fuerza utilizados para la verificación de las máquinas
de ensayo uniaxial (ISO 376:2011, IDT); 
 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. MTR-008 de fecha 30 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Cuarta Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano 

NTE INEN-ISO 376, Materiales metálicos — Calibración de los instrumentos de
medición de fuerza utilizados para la verificación de las máquinas de ensayo
uniaxial (ISO 376:2011, IDT); 
 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Cuarta Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE
INEN-ISO 376, Materiales metálicos — Calibración de los instrumentos de medición
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de fuerza utilizados para la verificación de las máquinas de ensayo uniaxial (ISO
376:2011, IDT); mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un

justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Cuarta 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO 376, Materiales metálicos
— Calibración de los instrumentos de medición de fuerza utilizados para la
verificación de las máquinas de ensayo uniaxial (ISO 376:2011, IDT) que especifica
un método para calibrar los instrumentos de medición de fuerza que se utilizan para
la verificación estática de las máquinas de ensayos auxiliares. 
 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 376:2023 (Cuarta
Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/pa
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AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

 

Abg. Evelin Aracely Yandún Tomaló 

 

COORDINADORA GENERAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

  

CERTIFICAR AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE QUEVEDO,
EL CONTROL OPERATIVO DE TRÁNSITO 

 

  

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema, dispone: “La administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el Numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que es competencia

exclusiva de los Gobiernos Municipales: "Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público

dentro de su territorio cantonal"; 

  

Que, el numeral 1) del artículo 269 de la Carta Magna, determina que el Sistema Nacional de Competencias

contará con un organismo técnico conformado por un representante de cada nivel de gobierno, que tendrá las

siguientes funciones "Regular el procedimiento y el plazo máximo de transferencia de las competencias

exclusivas, que de forma obligatoria y progresiva deben asumir los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Los gobiernos que acrediten tener capacidad operativa podrán asumir inmediatamente estas competencias"; 

  

Que, el literal q) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y

Descentralización, dispone que es competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 

"Planificar, regular y controlar el Transporte Terrestre, Tránsito y dentro de su circunscripción cantonal”’; 

  

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, señala: “La Agencia

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es el ente encargado de

la regulación y planificación del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, dentro

del ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del sector (...)”; 

  

Que, el artículo 29 de la Ley ibídem, establece entre las funciones y atribuciones del Director Ejecutivo de la

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, las de: “1.

“Cumplir y hacer cumplir los Convenios Internacionales suscritos por el Ecuador, la Constitución, la Ley y sus

Reglamentos, en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, así como las resoluciones del

Directorio, que precautelen el interés general”; y “2. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial

de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (...)”; 
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Que, el artículo 30.1 de la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial, determina: “El Cuerpo de Vigilantes de Tránsito y los Agentes Civiles de Tránsito serán

servidores públicos especializados para realizar el control del tránsito en su jurisdicción (...)”; 

  

Que, Artículo 30.2 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece: “Unidades

de Control de Transporte.- El control del tránsito y la seguridad vial será ejercido por las autoridades

regionales, metropolitanas o municipales en sus respectivas circunscripciones territoriales, a través de las

Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, constituidas dentro de su propia institucionalidad, unidades que dependerán operativa,

orgánica, financiera y administrativamente de estos. Las Unidades de Control de Transporte Terrestre,

Tránsito y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos o

Municipales, estarán conformadas por personal civil especializado, seleccionado y contratado por el Gobierno

Autónomo Descentralizado y formado por la Policía Nacional del Ecuador, la Comisión Nacional de Tránsito

del Ecuador y/o Institutos Tecnológicos e Instituciones de Educación Superior especializados en transporte,

tránsito y Seguridad Vial, salvo que se trate de control de tránsito por medio de medios tecnológicos

debidamente avalados y homologados por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (...)”; 

  

Que, el artículo 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, referente a

atribuciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, señala: 

“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, metropolitanos y municipales, en el ámbito de sus

competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, tendrán las atribuciones de

conformidad con la Constitución, la Ley y las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el

tránsito y el transporte terrestre, dentro de su jurisdicción, con observación de lo dispuesto en la presente Ley,

su Reglamento y las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales

que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. Los Gobiernos Autónomos

Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales en el ámbito de sus competencias y dependiendo del

modelo de gestión asumido, tienen la responsabilidad de planificar, regular y controlar las redes viales,

estatales, urbanas y rurales de tránsito y transporte dentro de su circunscripción territorial y jurisdicción 

(...)”; 

  

Que, la Disposición Transitoria Décima Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial, preceptúa: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y

Municipales asumirán las competencias en materia de planificación, regulación, control de tránsito, transporte

terrestre y seguridad vial, una vez que hayan cumplido con el procedimiento establecido en el COOTAD. Hasta

tanto la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,

ejercerá tales competencias”; 

  

Que, el Consejo Nacional de Competencias, a través de la Resolución Nro. 006-CNC-2012, publicada en el

suplemento del Registro Oficial Nro. 712, de 29 mayo 2012, en su artículo 1 determina: “Transferencia. -

Transferir la competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad

vial a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales del país;

progresivamente, en los términos previstos en la presente Resolución”; 

  

Que, el artículo 3 de la mencionada Resolución Nro. 006-CNC-2012, señala: “Modelos de Gestión. - para el

ejercicio de esta competencia, se establecen tres Modelos de Gestión diferenciados, en función de las

necesidades territoriales, cantonales en Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la experiencia de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales y requisitos mínimos de sostenibilidad

del servicio”; 

  

Que, el numeral 3 del artículo 7 de la Resolución ibídem, determina: “La asignación de producto y servicio a un

los Gobiernos Autónomos Descentralizado Municipal, comprenderá todos sus procesos”; 
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Que, la Disposición General Segunda de la citada Resolución, indica: “Las transferencias solo tendrán lugar

una vez que se realice la asunción efectiva de la competencia por parte de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados Metropolitanos y Municipales, de acuerdo al principio de progresividad, observando el

Articulo 154 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización, y considerando un

cronograma de implementación establecido en el marco de los plazos determinados en dicha Resolución”; 

  

Que, el artículo 23 de la Resolución Nro. 006-CNC-2012, establece: “Movilidad de Modelos de Gestión.- El

Consejo Nacional de Competencias revisará por lo menos cada dos años la asignación de Modelos de Gestión,

a efectos de determinar la variación de condiciones, que permitan a un Gobierno Autónomo Descentralizado

Metropolitano o Municipal, acceder a otro Modelo de Gestión. Para tal efecto, el Consejo Nacional de

Competencias deberá disponer a la Asociación de Municipales Ecuatorianas, la elaboración de un nuevo

informe de capacidad operativa, que se elaborará bajo los mismos parámetros informe inicial”; 

  

Que, en el artículo 1 de la Resolución Nro. 001-CNC-2021 de 18 de febrero de 2021, el Consejo Nacional de

Competencias, estableció: “Revisar los modelos de gestión determinados en el artículo 1 de la Resolución No.

005-CNC-2017, de fecha 30 de agosto de 2017 y publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 84, de 21

septiembre de 2017 de la de la siguiente manera: Modelo de gestión A.- Corresponden a este modelo de

gestión, los siguientes gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos, municipales y las

mancomunidades: (…)Estos gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos, municipales y las

mancomunidades, tendrán a su cargo la planificación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre y

la seguridad vial, en los términos establecidos en la Resolución No. 006-NC-2012, de fecha 26 de abril del

20212 y publicada del Suplemento del Registro Oficial No. 712, de fecha 29 de mayo del 2022"; 

  

Que, la Disposición Transitoria Primera, de la Resolución nro. 001-CNC-2021, establece: “La Agencia

Nacional de Tránsito en el término de 60 días en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados

municipales que asumen el modelo de gestión A, elaborarán la planificación de los respectivos modelos de

gestión y cronograma de implementación, conforme los estándares y requisitos que se establezca para tal

efecto”, además de, “Concluido el término antes citado se procederá con la implementación inmediata de la

planificación y cronograma para la asunción del control operativo de tránsito. Una vez finalizado dicho

proceso la Agencia Nacional de Tránsito certificará a los gobiernos autónomos descentralizados del modelo de

gestión A. En esos casos deberá existir obligatoriamente un espacio de coordinación interinstitucional para la

asunción del control operativo del tránsito por parte de los gobiernos autónomos descentralizados certificados,

a fin de garantizar la prestación del servicio a los ciudadanos”; 

  

Que, la Disposición General Tercera de la Resolución Nro. 001-CNC-2021, indica: “El ente rector de las

finanzas públicas transferirá los recursos provenientes de la recaudación de la tasa de matriculación y sus

multas asociadas de acuerdo a la información que remita la Agencia Nacional de Tránsito el primer día de

cada mes, conforme se certifiquen los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales,

que hayan accedido a un nuevo Modelo de Gestión, en los términos establecidos en la presente Resolución”; 

  

Que, en la Resolución Nro. ANT-ANT-2023-0543-R de 11 de septiembre de 2023, la Dirección Ejecutiva de la

Agencia Nacional de Tránsito, resolvió “EXPEDIR LAS SIGUIENTES DELEGACIONES A LAS

AUTORIDADES DE LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, QUE SERÁN EJERCIDAS CON APLICACIÓN DE LA

NORMATIVA VIGENTE; disponiendo en su artículo 4: “(...) Al Coordinador/a General de Regulación del

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. - Deléguese al Coordinador/a General de Regulación del

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, las siguientes atribuciones: (...) 2. Autorizar, aprobar y

suscribir todo documento, resolución o acto administrativo necesario, con los diferentes Gobiernos Autónomos

Descentralizados Municipales o Mancomunidades a nivel nacional (...)”; 

  

Que, la Dirección de Transferencias de Competencias de la Agencia Nacional de Tránsito, con memorando Nro.

ANT-DTC-2023-1353-M de 29 de noviembre de 2023, remitió a la Coordinación General de Regulación del

Trasporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la Agencia Nacional de Tránsito, el Informe Nro.
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ANT-DTC-2023-047 de 29 de noviembre de 2023, denominado Informe Previo a la Certificación de la

Competencia de Control Operativo de Tránsito al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quevedo; 

  

Que, la Coordinación General de Regulación del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a través del

memorando Nro. ANT-CGRTTTSV-2023-0282-M de 29 de noviembre de 2023, remitió el Informe Nro.

ANT-DTC-2023-047 de 29 de noviembre de 2023 aprobado y solicitó a la Dirección de Asesoría Jurídica: “(...)

la elaboración de la Resolución que tiene por objeto la certificación de la competencia de control operativo de

tránsito al Gobierno Autónomo Descentralizado de Quevedo, conforme los documentos que se adjuntan para el 

efecto”; 

  

Que, la Dirección de Transferencias de Competencias de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante

memorando Nro. ANT-DTC-2023-1363-M de 04 de diciembre de 2023, en alcance al memorando Nro.

ANT-DTC-2023-1353-M, remitió a la Coordinación General de Regulación del Trasporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial de la Agencia Nacional de Tránsito,  el Informe Nro. ANT-DTC-2023-049 de 29 de noviembre

de 2023, denominado Informe Previo a la Certificación de la Competencia de Control Operativo de Tránsito al

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quevedo, en el que recomienda: “(...) generar la Resolución

de certificación de la competencia de control operativo de Tránsito al GAD Municipal de Quevedo; para la

aprobación y suscripción por parte de la Coordinadora General de Regulación del Transporte Terrestre,

Tránsito y Seguridad Vial, conforme la delegación emitida por el señor Director Ejecutivo, mediante

Resolución Nro. ANT-ANT-2023-0543-R de 11 de septiembre de 2023, “que dice en el numeral 2 del Artículo 4:

“Autorizar, aprobar y suscribir todo documento, resolución o acto administrativo necesario, con los diferentes

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Mancomunidades a nivel nacional”; 

  

Que, la Coordinación General de Regulación del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a través del

memorando Nro. ANT-CGRTTTSV-2023-0285-M de 04 de diciembre de 2023, realiza un alcance en relación a

la Certificación de la competencia de control operativo de tránsito al Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Quevedo, y remite el Informe Nro. ANT-DTC-2023-049 de 29 de noviembre de 2023 aprobado y

solicita a la Dirección de Asesoría Jurídica: “(...) se sirva disponer a quien corresponda, la elaboración de la

Resolución de certificación mencionada, para los fines correspondientes”; 

  

Que, con Memorando Nro. ANT-DAJ-2023-3116-M de 04 de diciembre de 2023, la Dirección de Asesoría

Jurídica, remitió a la Coordinadora General de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial de la ANT, el proyecto de Resolución que refiere al Informe Previo a la Certificación de la

Competencia de Control Operativo de Tránsito al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quevedo; 

  

Que, mediante Acción de Personal Nro. 1452 de 23 de junio de 2023, se nombró a la Abogada Evelin Aracely

Yandún Tomaló, como Coordinadora General de Regulación del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad

Vial de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones legalmente delegadas, de conformidad al numeral 2 del artículo 4 de la

Resolución Nro. ANT-ANT-2023-0543-R de 11 de septiembre de 2023, 

  

RESUELVO:

  

Artículo 1.- CERTIFICAR al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quevedo el ejercicio del

Control Operativo de Tránsito, debido a que cumplió con los requisitos necesarios para tal efecto, en virtud de lo

cual, se encuentra en capacidad para empezar a ejecutar la facultad del Control Operativo del Tránsito dentro de

su jurisdicción, a partir de la fecha de suscripción de la presente Resolución. 

  

Artículo 2.- Las atribuciones sobre el Control Operativo de Tránsito, serán ejecutadas por el Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Quevedo, en observancia a las disposiciones de la Ley Orgánica de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General para la Aplicación, las disposiciones de
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carácter general que emita el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito y demás normativa aplicable

emitida por los organismos competentes. 

  

DISPOSICIÓN GENERAL

  

ÚNICA. - La Dirección de Transferencia de Competencias deberá notificar la presente Resolución del Control

Operativo de Tránsito al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quevedo, al Consejo Nacional de

Competencias - CNC, al Ministerio de Economía y Finanzas; y, a la Comisión de Tránsito del Ecuador. 

  

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA. - Encárguese a la Dirección de Secretaría General su notificación a las Direcciones Nacionales y

Provinciales y la publicación en el Registro Oficial; y a a la Dirección de Comunicación Social la publicación a

través de los medios de difusión institucional correspondientes. 

  

SEGUNDA. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Evelin Aracely Yandun Tomalo

COORDINADORA GENERAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL 
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